
DI-.\RIO DE BA CE LONA, 

Del miércoles 2 de OCtubre fle r 8 I 6, 

l!l Santo ａｮ｛Ｇ［ｾｬ＠ de la Guarda , y San ｬｾ･ｯ､･ｰ［｡ｲｩ｡＠ obispo. 
J_,aa Qa11renta Hora' e:.t:ín en la ig!e8ia de los Aogelts, de reU.,¡ 

• giosas de fllnto Domingo : se re3erva á las geis. 
ＭｾＺﾡﾡ［ｺｺ｡ﾡﾡﾡＺＺ｡＠ . .,., •nr " 

ｉ
ｄｩ｣ｾ＠ ＿ｇｲｾＡﾷＭＭﾡＧｬＧ･ｲＺｮｭ･ＺｲｯＮ＠ Bar:óm.etro. 1 Vientos J' Atmó3fera. 

p 11 noche. 15 grad. 9 s8 p. 2 l. 6,S. O. sereno. 
1 6 m nena. 14 7 s8 st 5 O. S. O. nube&. 

id. 11 tarde. J 7 6 si z 7 S. S. E. fdem •• 

ｾＭ ñii ¡¡¡¡;¡; ·=- ' # & 

ESPANA. 
ZmbarctHiones que entrtfron en Cádú; desde r 3 de setiemóre 

hasta 16 del mismo. 
Dia I 3· = Laud San A:1t:>nio , p1troa Lorenzo ｍ｡ｲｩｾｴ｡ｯｹ＠ , de Bu"! 

celona y Algeciras en li dbs, con papel y otros efectos. Goleta S. A.n
toni.o, patron Jacinto Abril , de Salon en 1 z dias, en lastre. Ademas 
dos ｩｮｧｬ･ｳ･ｾ＠ ; y de ｡ｲｲｩｬｾ｡､｡＠ loJ bergantines nuestra ｓＧＡｾｲ｡＠ del R.o!!ario, ·. 
y nuestra Señora de los ｄＡＩｬｯｲ･ｾ＠ , ｱｵｾ＠ ayer salieron para Barcelona. 

Dia 1 4· = Bombarda San Antonio, patron Salvador Fábrega3, de 
Sitges en q. dias , con vino y aguardiente. L!!u.d. la Caridad , patron 
Gerardo Roses, de Barcelona y Málaga en 3 dias, con p!pet y otros gé..¡ 
neros. Polacra nuestra Señora del Carnxen , patron ｊｾｊ｡ｵ＠ Paris, de Bla
:nes en I 3 días, con vino y agaardiente. L·wd San Antonio, patron ｂ｡ｲｾ＠
tolomé .Mijans , de Salou ｾｮ＠ 9 días, con aguarditnte. Laud San Francis« 
co, patron S:1lvador Mas, de ldem en 15 dia5, ron aguardiente y papel. 
Fragata de Guerra inglesa Hebrua , capitan Edmund Palmer , de Gi
braltar en un día. Laud San Antonio , patron Salvador MaiD.e , de ｂｬ｡ｾ＠
nes y Algeciros en 2 dias , con vino. Ademas han entrado un americ¡"! 
uo y veinte y quatro españoles, 
. Dia J 5·:::::: B .. rgantin espafigl la V.írgen del Naufragio , patron Pe-
dro Ortuño , de Barcelona y Algecires en s días , co11. barrilla y ｣ｯｭｩｾ＠ J 
ｾｯｳＮ＠ Ademas catorce espa:":des. 

Dia 1 6. = Ocho embarc:Aciones menores ･ｾｰ｡ｩＧｩｯｬ｡ｳ＠ de levante , de 
donde quedan fondeadas en Ja costa de ｾｮ｡ｬ＠ ()tras tres. 

Idem salidas. 
Vn ｦｲ｡ｮｾｯＬ＠ ､ｾ＾ｳ＠ portu¡ueses , un &ueco y do3 ｣ｾｰ｡ｩｩｯｬ･ｴＮ＠



lJiladrid 9 de setiembr•. 
All.TlCI,JLOi DE OFICIO. 

Circn1ar del Ministerio de Guerra. 
El ｒｾＭｹ＠ nv.<stru !Señor se ha servido extinguir el empleo de Impec

'!!or gem·ra1 de bG trepas de Am.éri::a, mandando que el giro de los 
amntotl ｣｣ｲｲ･￭ｩｩｰｯｮ､Ｑｾｮｴ･ｳ＠ á las tropa:! ｦｩｪＡｴｾ＠ y dl>. miliciaG de ｡ｱｵ･ｬｬｯｾ＠ domi
nios vuelv& al ｴ､ｾｬｬ＠ que segu;a antes d.e la w,•Jladon de I o de Octo.
bre de 18! 4, por la cual tuvo á bien S. M. crear el citado empleo de 
InspP.ctor general. Tambieu ha resuelto S. M. que los cu.;rpos exptdi
eionarios que de la Per•í1mda se hallan actualmente en las provincills de 
Ultramar, los que ･ｊｴｩｾｴ･ｮ＠ eu la misma coQ destina á ellas, y los que se 
destinen en lo duc;sivo, dependan en adelante de lo3 respectivos inspec
tores generales de infantt:-ría y eaballería de l!t misma PcllÍnsula, en la 
form1 que prescriben las Reales Ordenanzss y observan las dema5 •cuer
pos de ella; sin perjuicio de que los Vireyes y Capit11nes genera}P,s de 
Indias , y los generales en gefe de ｡ｾｵ･ｬｬｯｳ＠ egércitos egersan sobre lo
mencionados Cuerpos expedicionarios, mientras permanezcan á sus drs 
dene3 ｾ＠ no :Hilo la autoridad que prescriben la citadas Ordenanzas, sino 
o:Hale!.'f{Uiexa otras facultades que por posteriore-1 reglamentos 6 resolucio
ｮ･ｾ＠ estén com€tidas á los de i.guales mandoa en b Península. 

De Real qrrten lo aviso :í V. para su inteligencia y cumplimien-
to en Ja parte 'ine le toca. Dio' guarde á V. m.llchos años. Madrid J 3 
de SeUemhre de 1 8! 6. · 

Idem i3• 
La Reina ｮｵｾｳｴｲ｡＠ Señora y sn augusta Hermana 2alieron de Carmo• 

10a en 1<4 ma,drugada del día 17, y llegaron á las nueve á Eclja, reeibien· 
do la,s aca::tumbradns C.emostraeiones de idelid!ld y amor , ttmto á la 
despedida en la prim.!.lra de estas ciul\ades , como á su entrada en la se
¡uuda. 

A las seis y ｭｾ､ｩＺｴ＠ 1!e la. maÚ<}.aa del día eiguiente 5al.ieron de Ecija 
S. M. y A. tmtte loll aplausos de aquel vecindario , y de los habitantea 
de las pohladon_,s inroeJlatas que habian acudido_ á teoer la ｣ｶｭｰｬ｡｣･ｵｾ＠
cia de ue: á laa ｒ･｡ｬｴＺｾ＠ Personas. Habiendo comida y descanM1do en la 
Carlota, volvieron á pl)nerae en ｣ｾｮｮｩｮｯ＠ S. M y A. y l!egaron á las ｣ｩｵｾ＠
co de h tarde á C6rdoba , donde fue<on recibidas con el ｭｾｳ＠ re3petao5o 
.qb;;equ!o p>or el ayuntamiento , cabildo e-clealutieo y otras corporaciones, 
y un inumerab!e concurso de ｧ･ｮｴ･Ｚｾ＠ , qua no se ｣ＧｬｮＵ｡｢ｾｴｮ＠ de mtmi fcsta1· 
1n regosijo con la! mu vivas aclamt\ciones, á las que correapondi.w S. lVl. 
y A. ｾｯＺＮﾡ＠ eu b"mf.iad característica. En Gó.rdoba permanecieron todo a4fue! 
dil1 y el siguilmte , asi para to;nar algun descanso , como para a'listir á 
ias ｦｵｮ｣ｩＮｯｮｾｳ＠ que estaban dispuestas en la ciudad, á fin dt! que no tuvie
r'en aq:zellos habita.tes el sestimiento de haber ･ｭｰｬ･ｾｴ､ｯ＠ tan cuan
tiosos intereses sin lograr el tia dt> sus anhelos. El x 8 por la mañana fae* 
roa. S. l\f, y A. á la catedral , donde lli.ero-n egemplo con su piedad cris
tiana , y r•conocieron con la mayor at•ncion las cosas mas nota
bles de aqQcl célebre teJU.{llo. Despues Je dignaron admlitir á h.esar •• 
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Red m11110 á varias corporadoues de la ciudad y villas inaediatas , 1 ., 
los ｾｵｪ＠ ｾｴｯｳ＠ flisting&idos del pueblo; y por la tarde salieron ' pasee, don
de se repitieron incesantemente los vins y aplausos. Por la noche , des
pues de haber besado la mano las sefioras de la ciudad, disfrutaron S. M. 
y A. de la iluminuion y f11egos a:titiciales , Goma tambien de una or· 
questa displilelta por el ayuntamtento y por el Excmo. Sr. conde de Mi .. 
randa , en concepto de caballerizo mayor de las Reales cabaUeríeas di! 
aquella ciud.ad ; habiéniose mostrado las R.e:tles Personas m¡¡y compla
cicbs con dichos festejos. 

En la mañana del Ｒｾ＠ volvieron á continuar $U v!age eon el objeto d" 
haGer noche en Aldea del :ft.io pero no ｨｾＮｨｩＬｾｮ､ｯ＠ en este pueblo , á ｰ･ｳｾｲ＠
de les mejores deseos y voluntad de su3 ｨｩＡｨｾｴ｡ｮｴ･ｳＬ＠ la disposicion ｲＮ＾ｰｯｲｾ＠
tuna para el conveniente descanso de S. M. y ﾷｾﾷ＠ ni para la ｣ｯｬｯ｣ｾ､ｯｮ＠ de 
la 5ervirlumhre , r:;sol vió S. M. p1uar á Andn;ar , :ulonde llegó a! ano .. 
ehecer. E' ｩｮｾｸｰｬｩ｣｡ｨｬ･＠ el entusiasmo que manife!ttu·on tanto los hztbitan
tes de los ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ del tt·ánsito y de la$ inmediacitnes que saiian á gran ... 

· de! distancias á vitorear á las Reales pt:rsonas , ｣ｯ｡ｩｾ＠ lus \"eciaos de esta. 
ciudad , cuy:n calle$ estah'lll adornadaa con sumo gu:\to y símetría. 

A pesar de la jorn1.1da tan larga que hicieron aquel día S. M. y 
A. , rermaaecian sin novedad en su iwportantí$ima salual, habie.ndo re
sueltO' descanzar en Anrlujar el día 2 x eon el doble ｯ｢ｪ･ｾｧ＠ de ao altera-r 
el itinerario , y llegar á Aranjuez el 2p del corriente. ·' 

Circular de la Sala de Alcalde1 de la lf.eal Casa y Corte. 
Por el Ilmo. Sr. Dl'cano del Const>jG se ha coro.uuicadG al Sr. Gober .. 

nader de la Sala con fecha 1 6 del corriente la R.eal órdea siguiente: 
"Ei Sr. Secretaio de E,tado y del Despacho de Gracia y Justicia me 

dice con fecha de 8 del oorriente lo que sigue : Ilmo. Sr. : Con fecha de 
ayer ｭｾ＠ ha comunic&do el Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Marina la Real ｲｾ･ｮ＠ ｾｩｧｵｩ･｡ｴ･Ｚ＠ "De resultas de un expediente de que 
se ha dado cuenta á S. M, por esta Secretería de Marina de mi cargo por 
haber llegado á la Coruña dos ｆｲ｡ｮｾＺ･ｳ･ｳ＠ aomhrados ｐｾ､ｲｯ＠ Foly y Fede· 
deo Ptthlnt, embarcados en el bergantín mercante ｮｯｭｾｲ｡､＠ S. Jostf, 
aliu el Ag11Ha ; ｰｾｯ｣･､･ｮｴ･＠ de Burdo1os, con los ｮｾｭ｢ＮＭｾｳ＠ ｳｵｰｵｾｳｴｯｳ＠ de 
,Bolrit ｈｾｴｾｫＱＱ＠ , oriundo de ｬｯｴｾ＠ ｅＧｴｾ､ｯｳＭｕｮｩＮＺＡｯｳＬ＠ r Hauz ｂ･ｮｴｲｬｾｵ＠ , de 
Noruega, y con tlttes siniestros perjudiciales al ｣ｯｭｾｲ｣ｨ＠ y al EttaGlo; se 
ha dignario S M. resolver entre otras !l0$1l8 se ｰｲ･ｶ･ｮｾｾ＠ a .ins GoherDado
l!'eS , ｓｵ｢ｾ･ｬ･ｧ｡Ｎ､ｳ＠ , Chancillerías , Audienciu y cualesqm .ra otro' 1uz. 
1ados de ｬｯＺｾ＠ diferente! puntos de América ao permitan d<lsemharcar á loa 
r.eferidos dos su-gatos, ó "fUe desembarca•lo3 ｳ･ｾｮ＠ aprehl".)n.(fid?s en r;ual
quiara punto ､ｯｮ､ｾ＠ se encuentren, remitiéndolJH con lit .compettli"!:e ｣ｾｉｦｯｯ＠
todia al ｰｵ･ｲｾｯ＠ mas inmediato , desde doude pu .. !an ser trasbd:a<!os :i ta 
Península ｾｾｮ＠ h pr0ilÍ'a segnridlld ; encarga!!do particu1armeJite l11 rei
{)'-lnsabilidad de b ･ｪｾ＾ｾｵ｣ｩｯｮＬ＠ si ee eneoa!raseu en el he'r.g&ntin, á sil Ca
pitan D, ·Manuel Ariganaga, y a.i propicbrio del mi,mo b¡¡que, enlbar
cedo en el , D. Juan l'é-cu¡·are." J .. o ｗｴｴｬｬＦ､ｬｾ＠ á iT. :). I • ._e igual Real ￩ｲｾ＠
ｾＮ･ｮ＠ pita su ｩｮｴＡＡｈｧｾｮ､｡＠ ｾ＠ y qw'l 1e m;,u;¡¡;:u.fq:lfl!il AM ･ｦｬｊｲ［ＺｾｳｰｯｬＮｬ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ á lilii 
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cumpiimiento." Comunico á V. S esta Real resolucion para inteligencia 
de eie Tribunal y su exacto cumplimiento , y t ñn de que cLn el pr"pio 
objeto la circale á todas las justicias de los pueblos comprendi(f.os en el 
distrito de su territorio , disponiendo Jo iemas que comitlere ｮ･ｲＬ･ｾｊｲｩｲ［＠ y 
conveniente para ｱｵｾ＠ tenga cumplido efecto lo mand!do por S. M." ' 

Publicada en sala plena la Real órden antecedente, por rlecréto de 
*'ste día acordó su Culliplimier.to , y que para que le tenga se cucule á 
1M jmticiu de los pueblo¡¡ del territorio de la misma , segun previeae 
IIU Ilustrísimª. 

Lo !¡ue de órden de la misma Sala participo á V m. para su ic1t:Hgea
ｾｩ｡＠ y dehido cumplimiento , dando aviso de su recibo por mano del Sr. 
Fiscal , ftanco de porte , para ponerlo en su superior notich. 

Dios guarde á V m. mudto3 aúos. Madrid 17 de Setiembre de J 8 1 6. 
El Rey nuestro Señor se ha servido nombrar gobernador y presiden

te de Charcas al brigadier D. Gaspar canillo de Albornoz, marques de 
Valdelirios. ' 

Dignándose el Rey nuestro Seiíor admitir la cesion que ha hecho de 
sus aaeldos vencidos y ao satisfechos el oficial quinto del Ministtrio de 
Marina de la dotaciun del departam•nto de Cadiz D. Josef 'frujillo , ha 
tenido á bi':!n mandar se le den la' gruciatt y se haga notorio en la gaceta 
para su ｳ｡ｴｩｳｦ｡｣｣ｩｯｾ｡Ｎ＠

Idnn. 25 
El Rey nuestro S .. úor y el Sermo. Sr. Inflnte D. Cárlos, acompa..; 

ñados de su augudo Tio el Sermo. Sr. Infante D. Antonio ｾｳ｡ｬｩ･ｲｯｮ＠ el 
u del corrieate por la tarde para Arar¡jue:s con el ohjtto de recibir 
como part¡culares á sus augusta$;l Espoeas, y llegaron al Real siti3 el 
mismo dia sin la menor novedad en su ｩＮｭｰｯｦｴ｡ｮｴｩｾｩｭ｡＠ salud; hahie.ndQ 
recibido tanto á su salida de esta capital, daadQ estaba tendida la tropa 
de la guarniciea , cemo á su entrad& en Arar•jutz, las m!la vivas 
aclamáciones. 

Circular del Minióterio de la Guerra. 
Con e!t;t fecha comunicl) al Sr. Secretario iuttríne del ｄ･ｳｰｾ｣ｨｯ＠ da 

Gracia y J uaticia lo que sigue : 
, En consecuencia de lo que dije á V. E. cvs fecha de I 6 de ｍｾｴｲｺｇ＠

aillia1o, ha hecho ¡m·eente al Rljy nuestro Seúor la Cámara de ｇｵ･ｲｲｾＬ＠
presidida pc.r su :tugusto Hermano el Saww. Sr Ir.funte D. Gí.rlos l\!faría, 
Generalísimo de los Reales Egérd-tos, en consulta de z -z de ａｾｯｳｴｯ＠ pró
Xlmu pasaJo , d":!pues de la mas seria PJedítacioa, ｣ｵＺｾｮｴｯ＠ ha estimado 
conv.¡¡rri.,nte acert:l\ del asunto. comtticl.o á au uamen pera asegurar d"e 
un modo estable Jas debida! ｲ･｣ｯｭｰ･ｮＺｾ｡ｳ＠ á Ioe htditiduos ó:el hene
mér\:·l CI•Jro C::utre!ft , mcnifestando todo !<l ocuniqf' íl.:sde que se 
ｰｲｯｾ｡ｯ＠ vicí y hbró al efecto el regl amen ti} de 3c de ｅｮｾｲｯ＠ d"! ＱＸＨＩｾ＠ 1 hesta 
que lt'lr ｒ･｡ｬ･ｾ＠ ｃＺ ｲ ｣ｾｾｉＡｊ＠ ､ｩ｣ｴｾ､ＺＱｳ＠ por ･ｳｾ＠ iVIinisterio con ｦ･｣ｨ｡ｾ Ｎ＠ da 4 de 
Enero y 2 6 de So.tiembre de 18 r 5 se dejó sin efecto la dt ¡ .¡; de Dl
eieliÜll'lil de 1 8 J 4 tmpedida pcr es te , po:r la cual tuvo á bám ｣ｑｊＮｊｾ･､ｩＡｲｾ＠

:pez una ｶＺＮ［ｾ＠ , :5. ｐｲ･｢ｾﾡﾡｑＮ｡･＠ ｾｮｴｲ･＠ Gauongfas 1. Racione¡¡ par¿¡ r·rerouJ dt 
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los ｅ｣ｬ･ｳｩｾｳｴｩ￩ｯｳ＠ Ca3trentu qne mas se hubiesen Ji3tingnido eu Ia 
paaada ｧｬｯｲｩｯｾ｡＠ revolacion, y aun por la citada de ll 6 de Setiembre se 
analo ademas el expresa ti o reglllmento de 30 de Enero de 18o4 , que e3 

la ley ro 
1 

título 'o, libro 1.
0 de la Novísima Recopilacion, confir, 

nuda por S. M. por a u Rul decreto de ro de Octubre de zB r 4 , y 
tambien cuanto suced'ó c!ln ｭｯｴｾｶｯ＠ ds babcrs! ｾｰｵ＠ 51.•) ese Ministerio ea 
lll df! dicho ｮＱｾＲ＠ y año á la provision ｨ･ｾｨ｡＠ pm ｇｴｾ＼ｮｔ＠ en 17 del mis ... 
mo de dos Canongí;;s de hs Santas Igh:si8s <,.: Vnleaeh y ｃｾﾷ､ｯＮ｢｡＠

SPíidadas m el :ndi..:'ldo ｲＭＢｧｬ｡ｭｾｮｴｯ＠ en ＱＡＮｾＭＭｬ･ｳｩｴＧＮｾｩＮｾ＠ a G t.trenJ J, de 
ｱｵｾ＾＠ resultó el R.:al decreto de 24 del prGp.•) Ji, , m 1 nndo l'enll' 
á decto inmediatamente Ia provieian de las ｲ･ｦＱＲｲｩ､｡ｾ＠ a a C&JW ｊｧｾｮﾷｊ＠ , rt9 

ob3tante cualquieu deteuninacion tomada oo.bre el particular por esa 
Via, y que en 1o au<!esivo no se hiciE:se noved.:ad en Guerra en la pdc
tic<l seguida h<ista ･ｮｴｯｄ｣･ｾ＠ acerca de las provisiones .hechaa á f..-.v\Jr d1J 
los ｃ｡ｳｴｲ･ｮｾ･ｳ＠ ; y conformándo3e el Rey con cuanto '\a 1-u·o ,me .• to la 
Cámara de Guerra para asegurar de una vez en el Clero Ca&treusc las 
gracias que tanto su R al juatificacion como la de Sll augusto Padre la 
han concedido , se ha servido mandar: 

1.0 Que queden gzn ningun valor ni efecto las enunciadas óad€nes 
e;medidas por ese ｾｬｩｮｩｳｴ･ｲｩｯ＠ en ' 21 de Octubre de 1 !J 14, 4 de Enera 
y ｾＲＶ＠ de Setiembre de 1815, esta última á consultarle la Cúmara de 
Castílla ; y ratificadas sus soberanas. determinaciones librad:4s por el de 
la Guerra de mi cargo en 10, 17 y !4 de Octubre y 19 de DiciP.mhre ' 
de 18 I 4 , Ia circular de primero de Agosto de r8 1 5, y lo prev.::nido 
en la Real cédula de 1 z de Febrero último á consult"" de la 1da;va; 
Címa1a da Guerra , en todas. ｬ｡ｾ＠ cuales se ha dignado co firmar ef 
mencionado reglamento upedid.o por su augusto :Padre é i¡:.crJ1'pllrt.do 
en nuestra leye11 pátrias. 

11.0 Qu.e en cumplimiento de la indicada Rt?al 6tden de :9 dJ Di
ciembre de 181 4 propo:eg!l de nuevo el M. R. Potnarca Vicario [;'"-e
ra} , con pr€sencia de las variaciones ocurridas desde que dd·gió ｾ＠ .• s 
ant<..cbres propuestas , las mencioHadas 15 Prebendas e>1tre Cauongíu 
y R"üiones, ccncedidas por una vez· para premio· de los i'enientes Vi
ca:ios generales y Capellanes del Egército y Armada que m&s se hubies611 
distinguido en dicha última deaastrosa guerra , sin perjuido de lo pre-. 
venido en el indicado reglamento d!! z Bo4. 

3·0 Que igualmente se lleve á efecto la propuesta que el !lliilmo M. ｬｴｾ＠
Patriarca h1zo en 16 de Enero de J 8 r 5. de un Benefid{) y un ｐｾＺｩｾｴ｡ｭｯＬ＠
ú otros equivalentes ( si estns estuviesen ya ｰｲ･ｶｩｳｴｯｾＩ＠ , y 15 ｰｾｭｩｯｮ･ｾ＠
cortas sabre las mitras de ｓｴＺｬﾷｾ＠ 1a y Terut?l, en fa\·or de CapelLme:J det 
Egérdto y Armada umy benl!méritos, por no ｴ･ｮｾｲ＠ mud2o3 lugar en 
@A expresado reglamento por ser interinos. 

4·0
· Que eo. c:.tmplimieuto de l.l citada Real resoludon tfe Jo da· 

Octu:t>re de t 814 , en q¡:e tuvo a bien mandar ,je a m pHata el enm;:ciado· 
reglamento de Ｓｾ＠ de Enero de 1814, atendida el ;xayor númr.ro de· 
líapelianes ｴﾡｵｾ＠ se han ｣Ｚ･ｾ､ｯ＠ por loa nuevos ct1erpoa ＧＡｾ･＠ 5e hu. ｡ｾ＠
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ｭｾ［Ｑｴ＼､ｯ＠ , quede' a-rirr-hada , «01no se verifica en Real céilvJa de esta 
fech!!, !e. ::.:ido::'.¿ cL.eh0 ｲ･ｧＡ｡ｭ｡ｯｾｯ＠ presentada pol: el M. lL Patriarca 
ｖｩｾ｡ｲｩｯ＠ geaeral, .ia cnal se 'm tienda en lo relativo á la propues-ta de 
estos ｲｾ｡ｭｯｳＬ＠ con arreglo á lo que :;e exprC!:>éil en la enunciada de 1 ll de 
Feh:ero tÍltimo. 

5· 0 ｑＱＱｾ＠ en la mencionad!!. circdar de z. 9 de Agosto de 1 815, en 
que se igualó el ｾｵ･ｬ､ｯ＠ á los Capellar:es de las diferent.:s armas que 
e:tpre5a , sf!an comprendido:; tamhim los de la Real Arm1.da. 

Y Q,0 Que ｣･ｳｾ＠ Mi.:1ist'!rio ni la Cámara de C¡¡stiila tengan la menor 
intervencion ea. la propuesta de ｬ｡ｾ＠ Pri!lleadas ｾ･￭￭｡ｬ｡､｡ｳ＠ en los indicados 
reglamento adicion parll premio del Clero C;>st!'enae, respecto á que 
las pr>rur.stas ce e•ta clase de.ben hacerse por la Cáwara de Guerra, 
segun :it! ｦＡｦｾ＠ r-esa en la citada Rl"al cédula de 1 2 de Febrero de este afio_¡ 
y ｱｵｾ＠ p"r esta Vi;¡ ｲ･Ｚｾ･ｲｶ｡､｡＠ de la Guerra ae mi cargo se expidani 
cowo se ha hecho h'l!ta ar¡ui, los Reales ､ｾ｣ｲ･ｴｯｳ＠ en que ｾｾｾ＠ digne nom
brar á las agraciados, dirigirlos al ｐｲ･ｾｈ･ｮｴ･＠ de dicha Cimara de Cas
til!a, pua q:ut sin d:emora , ni mas consulta ni ｾ･ｳｯｬｵ｣ｩｯｮ＠ se les 
libren los R ｾ｡＠ les títulos ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮｲｬｩ･ｮｴ･ｾＮＧＧ＠

De Real 6rden 1(1 tr.tslído á V incluyéndole egemplarea de la 
bdbada adicion er.:pedida en dicha Real cédula de esta fecha, para Sli 

i11t Hgench y cumpli:niento en la parte que le toca. Dios guarde á V. 
muchc& años. Marlrid q. de Seti.mbre de Ith6. 

El Rey nnest>o ｓ･ｾｲ＠ ha t·ísto con el mayor agrado el esmero é in
tegridad. del ｣｡Ｎｕｾ､ＮＬ＠ de la santa iglesia de BIU'celona !n la admíaistra

cion de ｬｯｾ＠ ramos de Ex:cust<io y Noveno; y al mismo tiempo que tuvo á 
bien ･ｾｴｩｭ｡ｲ＠ se l!eve á efecto en icha dióoesis para desde los fruto• del 
año próximo tl uniforme y necf'snio sistema , adoptaio ya en las siete 
regtantes dei priRcipado de Cataluiía, ha reconocido como una nuen 
_p:ueba de su desinteres 7 amor á la Real Person;¡. el generoso desprendi
miento de ･ｾｴ｡＠ benemérita corporacion en haber renuueisao durante su 
cz¡cngo al abono de todo gasto de oficinas y empleados en la recauda
e on de dichos ｲ｡ｭｯＺｾＮ＠

Con el ｭｩｾｭｯ＠ aprecio, y &atigfecho igualmente de I!IU buen desem.pe
ílo, ｳｾ＠ ha dignado S. M. admitir la co;sadon de su admini5tracion para 
､･ｾ､･＠ la propia époea á los ｣｡｢ｩｬ､ｯｾ＠ de las sentas iglesias de Tich y 
ｾＧＮｴｲ｡ｺｯｮ｡Ｌ＠ rP.cibiendo tamhien coa1o una señ11l de' I!U acreditado zelo la 
que se apremr6 á hacer de su ｡ｲ｣ｾ､ｩ｡ｮ｡ｴｯ＠ el de la iglesia ｣ｯｬｾｧｩ｡ｬ＠ de 
Cahtayud, aunque co;nprenaída por lo respectiYo á los expresadoi ｲｾｾ＠

mos en la diÓC'l$ÍS de Tarazona. 
,.,._,..._ ____ -·-,.._..·-------------------

1\:Iarr·l,'ln·.!o en ･ｾｴ･＠ di'.! pera Tárrega el E·mne. Sr. C.apitan Generlll, 
ae ｯｾ＠ visa ad pulJlic() que el qu:l ｴＡｬＧｬｩ･［ＮＭｾ＠ qn ｾ＠ ､ｩｲｬﾡ［ｩｲｾＭｯ＠ ｯﾷｩｯｾＬ＠ recursoa1ú 
,¡,;, ｾ ［＠ ·.'t><::JJlllll"'&itoa lo tm.·.:.- ｾＭｾＺ［･＠ r:n ':;¡ S%refflr:a de la r:api!anfa ｇＭｾｮＨＧＷｦｬ｛＠

, , ,. ｾ＠ , J ,.l' 1 .l • . • • ｾ＠ [¡' -. .. !J t:e .:: :.tr:-: ,, ＮＺｌｾｊ＠ a.e .. (il.a 1 ｾＮｵｾＧ＠ el': ＮｾｾＭＭ［ＺＮＺＭｳ＠ r,., ｾＺ［＠ ｾｾﾷＬｮ＠ p.·)ii ｾＢＧ＠ l; ＬＮＮｾｴ｜＠ ｻＮＺＭｲｲｲｵＮﾡﾷ［Ｎ［ＮｾＺＮＮｩ｜､Ｌ＠
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MemGri&l de Agricaltlitll y A!t"'' que se publican de órden de la 
Real Junta de gobitrno del co:m:rcio de Cltduib. Tümo III. Qaaderno 
IV. Octubre de z81 6. Véndese €n la üSciu d•J este diario á 7 rs. vn.
Ordm de materias. - AgritJrdtuM. Continr.!lr les observrcionea sobre 
los ｩｮｳ･ｾｴｯ Ｕ＠ que ｾ｡＠ usan ia Hegrura ú ollin e{! lo! olivos , y sobre el méto
do seguro y sencillo para curarla radicafm'"nte ｾ＠ por d Dr. D. Juan 
Francisco ｾｊ｡｢￭＠ ; Pro3igaea las oh,ervaciones sohre bs ｭ｡ｲｩﾡＮｯｾｮｾ＠ que en
traron en numerosos enjambres por laR costas marítim&a ､ｾｾ＠ Catalufia á 
mediados de mayo de este año: por el Dr. D. Juan Francisco B:thí, mé
díc? hottorario de cámara de S. M. - Química. Continuacion de Ja me
moria de lo.s tintes de la lana, de b stda y dtl algodon &c. - Mecá
nica. Navegacion interior. Descripcion de una esclusa de r.neva inven
cion ; de$cripcion de un ､･ｾｴｯｲｮｩｬｬ｡､ｯｲ＠ inventado por D. Cayl'tano Fe
talt.- Lámina ｾＮ＠ , desctipd0n de una e5cll'isa de nueva itn-encion. -
Lámina 2 .. 2 ｾ､･ｳｴｯｲｮｩｬｬ｡､ｯｲ＠ inventado por D • .Cayetaco Fcralt, 

Ceremonias y etliquet:u que deben observarse en Jn entrad1 de S. 1\1. 
Ｑｾ＠ Reyna nuestra Se:!ior'i y dz b Ser.eafsima Se!iora Inf.mta Doúa Maria 
ｆＧｲ｡ＱＱ｣ｩｳ｣ｾｴＮ＠ de Ｎａｴｾｨ＠ en M!!drtd : ｄ･ｾｰｯｳｯｲｩｯＳ＠ ￡ｾ＠ ambas Sriioras: Velado-

. res: Ida ' dar gracias á nue!tra ｳｾｯｲ｡Ｎ＠ de Atocha. : Besaman:>s ｧ･ｮ･ｲ｡ｾ＠
les y de los Comejo3 &c., recopilada' de! cerelll[)uial observado en if;a:l!
les casos , y arregladas á la etiqueta dd dia , para. el mayor det.oro y 
obsequio de S. I\'1. y A. Véndese en la lihrería de Piferrer administre.da 
J)Ol' Sellent. 

AVISOS AL PUP.L!C(). 

R•!ale$ Loterías. El s&hado inrnediat¡:¡ día 5 dtl corrien*e, al me,Jio 
dia se cerrará la adtnijion de juRgos para la. txtra-::cion de h Rea.l 
Lotería antigua que se ha de eeiebrar en Madrid el die. I 4 Hel ｴｾｵｲﾭ
riente. 

Se despachán igtlahnente en las Ｇａ､ｭｩｮｩｳｴｲｾ＼｣ｩｯｮ･Ｆ＠ de J¡;¡ Renta. 1us 
billetes para el Sorteo Decimoquinto da la Real L<1te!ia moderna · 
que se ha de celebrar el dia 19 del corriente , cuyo deapacho de 
Billdea se finiri el dia 9 <!el ｰｲ･ｴｾ･ｮｴ･＠ lli antes nc se concluyen. 

Embarcaciones Ｇｉｊ･ｮｩ､｡ｾ＠ al pu;!rto el dia de ayer. 
De Valencia en 3 diaa , el patren Fanioi Gali , cataian • laud la 

:Piedad ; de 6 toneladal!l , con arroz de sw cuenra. ::: De M·ahon en 
3 dias , el patron Sebastian Cabrisas, catalan , javeque Virgen del 
Cármen , de 30 toneladas , con h11vones y otros ｧｾｮ･ｲｯｴ＠ á nrios , trae 
la correspondencia.= De falencia y T.:.rragona en 4 dia', el pttron 
Dudliugo A,rhm ' nlellCÍ'tQO , laud Santo Christo del Grao ; de es 
toneladas , c(m arroz á nrios. 

Avíios. Por ￍＮＨｕｉＡｉｊ､ｾ､＠ de nombre se sacaron d.os ｣｡ｲｴｾｳ＠ del correo di
rigidas á nombre de Maria Salvador ; por- lo que ¡wdrá la ｩｮｴｈｾＺｳ｡､｡＠ ir 
á ｲ･｣ｯｧｾｲｬ｡ｳ＠ á ｣ＱＱｾ｡＠ ｾ ･＠ D. ｎ｡ｲ｣ｩｾｯ＠ Phnd Ctit , en los ｅｾ｣ｵｬＺｬｲＮｬｴｴｲｾ＠ , ｾＱ＠ se--: 
gundo píso • que se ｬｾｳ＠ "n ｴｴｐＮｾ｡＠ ·án. 

Los seQofell nvtartvª <te én<t ｾｨｴｲ＠ 1 ＱＢＢＩＬｾ＾＠ ｴＮＧＡｾＧｾＢＧＢ＠ 6 ｾｐｎＮｲ＾＠ Nd.,•· tiPne 
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ＱＱＮＡｾ＠ ｾ｜ＺｲｩＮｴｵｲ｡ｳ＠ dz ｰ｣ｾ･ｳ｣ｲｩｯ＠ ｾｵ･＠ ｾｾ＠ dió á Antonia ]aura y Carrió en el at'to 
-efe s8c8 ｾｾＺ･＠ les wplic ｾ･＠ confieran ron Doña Rita S!iila, en la ｢･ｾ｡､ｬｬ＠

d 8 n M:g• d , u·dan. J 
1? 1r i ralt' d ·. na:n"re se ha recibido por el correo una carta diri

gi·l, á n:.ruym-: Ce:ufral, del IIOUl::.rcio ' ･ｾ｣ｲｩｴｬ＠ en Málagll: ru J.tleÚo 
rrdr:\1 ＱＦＺｾｕＧｉｓｴＺ＠ CR la calle de Amargós' núm. Z9 ' primer ｰｩｾｯＧ＠ que ae 
i ｴｮｴｩｾﾡＺＭＺｲｾＮ＠

J ･ｲｾｴ｡ｳＮ＠ A ＧＢｯｬｵｮｴｮｾ＠ de su duefio se v•nd:J umt cala sita en I:t hmnda 
, e : ｾＧＧｴ｡＠ EtJ! w de h presente ciuda1. , ｾｩｧｮ｡＠ lll dt1 cúm. r ﾷｾ＠ : q¡;:ien 
qt.i&i e campnrh t po:há acudir al dc.pac!w de D. Franci.sco !'das y 
l:' .. u.ana , c.c ih;>oo ｾ＠ que lo tiene en s: casa oalld ､ｾ＠ San Serel:;> ｾ＠ núru. 
1 I , quien infc)Zlllll!'á de lu ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴＮＺｬｬ｣ｩ｡ｾ＠ (L dich11 finca y ｾ［ＺＺｭＺｬＧＮ＠ ｾ､Ｎｯｮｃｊ｡＠

(le l. v ·nt::. 
Qtzhl ｱｵｾ･ｲ｡＠ ｲｯｭｰｲｾｲ＠ una porcion de tnhhl de ｭｾ､｣＠ a de eramo 

!Jlac.t:o, cie mper'e ct1ídad , acud:t á ｣ｾｾＺｬ＠ de Frandoc'> Via, ce;:ero, ea 
la ｨｾｴｮ､｡＠ ､ｾ＠ la c:rcel ' quien la nmderá á p::ecio cÓmO<-io. 

J,& persona ｾｵ･＠ quiera comprar pecc5 .!e muy hermosas colcra/3 y di! 
Ｚｭｰｾ＠ ｩｾｊｲ＠ cdH;.ad , 11euda &l portero de la ｾ･｡ｬ＠ ｍ｡･ｾｴｴ｡ｮｺ｡＠ de Artillería 
¡ uan lh-uUet , que vi ve en l.:. misma ｾｦ｡･ｳｴｲ｡ｮｺ｡Ｎ＠

Retcmo. Maibua !ale para Valencia un coche y le falta un asiento: 
dar:ín ｲ｡ＮＺｾｮ＠ en casa de Ignacio Bigorra , calle Co:1dal. 

.dlq_tdler-. En la baxada de Si!.n Miguel , encima dtl arco , hay un 
•egundo piso para alqui!ar : el dorador de la calle de los Gigantes dará 
tazon de tfl. 

Pérdidas. El que haya encontrado una almendra de unos pendien- 1 
tes de dilmmte3 ｴ･ｮｧ＼ｾ＠ la bondad de eatregarla en casa de FranciscG 
S&u:eda , cordcmro , tn la Boda , frente de la calle de Mercaders , que 
ee le ,ará un duro d<:! gratificacion. 

Quien hubiese hallado una llave que 11e perdió en la plaza de Pala
cio , sírvase er:tregarla en el café de la cc ... str.ncia , donde le darán las 
&eR!lS y una peseta de gratificacion• 
. ｄ･ｳｾ･＠ la calle del Conde dal As3lto , pa!anda por la de San Ramon 
ｨＡｩｾｴｬ＠ la de San Pablo , se perdió una hebilla de plata : el que la buhie
ee encontrado se tervirá entregarh á la compradora de los Angeles, que 
dará dos pesetas de hallazgo. 

La noche del z 6 del pasado una señora perdió una almendra de un 
pendiente 'uarnecido de puntas de diamaute : en la tienda de frente ｣｡ｾ＠
aa el notario D. Ignacio Marfá , calle del Gall , ensciíarán la pareja Y. 
darán una ｣ｯｭｰ･ｴｾｮｴ･＠ gratificacion á quien h devuelva.' 

ｓｩｲｾｩ･ｮｴ･ｳＮ＠ El cabdlero que Recesite un sugeto para cocinero , acn
da frente casa ｃｮｮ｡ｬ･ｴｾ＠ , calle mas baxa de S&n Pedro. 

Un jóven desea encontrar caaa para servir en alguna casa : quien !o 
ｊｬｃｃｾｳｩｴ･＠ acuda á lalle del ｃｾｴｮ､･＠ del Asalto 'á mano derecha 'num. as, 
qunto piso , á l¡¡ p:ute de atras. 

Cambios al medio día Vales :R.eales de 83! P• c. d. 
Tt.atro. Lct Sr. mira 6 11ea la Destruccion dp Jerusalem, opera seria 

en r actor. A ｬｾｳ＠ seia 1 media. En la ofi.ciru¡ de 13rusi. 
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Elementos de Astronom{a. ｎ￡ｵｴｩ｣｡ｾ＠ escritos para utili

dad de los que se dedican al estudio de la navegacion 

ciéntifica ｾ＠ por Fr. D. AGusTIN CANÉLJ,As del Orden de 

Trinitarios Calzados, Lector Jubilado en Artes y Teo

ｬｯｧ￭｡ｾ＠ Sócio de la Real Académia de Ciencias naturales 

y Artes de Barcelona ｾ＠ director, por Real nombramien

to de la Escuela Náutica establecida por la Real Junta 

de Comercio de Cataluña, Catedrático que fné de Ma

temáticas, y de Ccmnografía en el Real colegio de Cor

ｾ･ｬｬ｡ｳ＠ &c. Parte prirnera, que contiene los principios de 

Cosmografía en que se fundan los cálculos de las obser

vaciones, y las reglas de navegacion. 

La segunda parte se dará en breve á la prensa, y 

contendrá la aplicacion de los expresados principios ｾ＠ y 
]a práctica de las observaciones y cálculos · AstronómicoM 

Náuticos. 

Esta obra interesante para todos .los que aspiran al 

gravoso cargo de la direccion de las naves, por la im

portancia de las materias que contiene , por el bello mé

todo, órden y claridad con que estan producidas, por la 

evidencia de sus demostraciones y por reunir los mejo· 

res elementos, principios y reglas que se hallan ､ｩｳｴｲｩ｢ｵｩｾ＠

dos en las ｯ｢ｲ｡ｾ＠ de ｭｾｹｯｲ＠ reputacion.,. puede ser utiiÚd

ma á los que quieran dedicarse al importante estudio de 

la Geografía , y de la AstronopiÍa, como tambien á to .. 



dos los que traten de imponerse fundamentalmente en qual

quiera ramo de las Ciencias naturales , ú en otro qual

quiera de literatura, supuesto que á todos es transcen

diente la Cosmografía. 

Esta primera parte, á mas de las tablas auxiliares 

mas necesarias , contiene las de declinacion del Sol para 

los años de 18r5, 1816, 18t7 y 1818, con las que 

se pueden deducir las declinaciones para los demas años 

de este siglo. Contiene igualmente otras tablas con su ex

plicacion, para hallar las ascensiones y declina-ciones del 

Sol aun en el caso de hallarse el piloto sin efemérides 

ni almanaque alguno. Véndese en casa del impresor Agus

tin Roca calle de la Librete ría, y en la Escuela N áU- • 

tic a de la Real casa Lonja ｾ＠ su precio á la rústica 3 2 rs. vn. 

Llave- aritmética y algebrcíica escrita por D. Manuel 

Poy y Comes, ilostrada por el mismo autor , un tomo ea 

8..0 á seis reales vn. enqna:dernado en pergamino. 

l.iciones de Matemática, 6 elementos general'es de Arit

mética y AlgE:bra, por el P. Tomas Cerdá de la co¡n

pañía de J e sus, á x 8 reales vellon en rústica. 

Plan de los Canales proyectados de riego y navegacion de 

Urgel que de Real órden levantó el difunto D. Juan So· 

ler y Faneca á solicitud y expensas de la Real Junta de 

Gobierno del Comercio de Cataluña. Se publica por· dis

posicion de la misma , á ocho pesetas con la estampa de 

los Canales, y á cinco la estampa sola, se hallarán en 

la misma oficina de Roca. 


